
 
 
 
 
 
 

 
 
 

INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez, el presente proceso, 

informándole que se presentó informe del secuestre CIELO MAR TAVERA 

RESTREPO. Sírvase proveer. 

Santa Rosa de Cabal, 25 de septiembre de 2023  

 

 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  

Secretaria 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 
Santa Rosa de Cabal, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Auto de Sustanciación  
Radicado N. º666824003002-20222-00326-00  
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR 
CUANTÍA  
JOSE WILSON RODRIGUEZ GARCÍA vs PEDRO LUIS OSPINA BETANCURT 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se incorpora y se pone en 

conocimiento el informe presentado por CIELO MAR TAVERA RESTREPO, así 

mismo, mediante el cual indica que: “El bien inmueble del proceso de la referencia, ubicado 

en la Calle 10 No. 14 - 36, primer piso local comercial del EDIFICIO GOMEZ OSPINA PH, 

con matrícula inmobiliaria Nº 296-71167, bien inmueble en regular estado de conservación”  

 

Lo anterior para los fines que las partes consideren pertinentes. Así mismo requiere 

al secuestre actuante para que continue presentando informes mensuales de su 

gestión. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
  
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
JUEZ 

 
<< 

 
 

Estado N° 160 del 27-09-2023 
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